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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HKL-15193X HKL-15193X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

CARBONCESAR EL PASO

CESAR CODAZZI

CESAR BECERRIL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

25-11-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HAK-093 HAK-093

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

DEMAS_CONCESIBLES

CARBON

CESAR BECERRIL

CESAR EL PASO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

25-11-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:CDK-161 CDK-161

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CORALINAS Y PISOS S.A. CORPISOS
S.A.

CALIZA

DEMAS_CONCESIBLES

BOLIVAR TURBACO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO Y REGISTRO MINERO DE
UN CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE
UN YACIMIENTO DE MINERALES DE CALIZA Y DEMÁS
CONCESIBLES No. CDK-161, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM - Y CORALINAS Y
PISOS S.A - CORPISOS S.A. -.
Área otorgada: 28.9100 Hectáreas. (Cambio de Modalidad)

29-12-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:BGD-101 BGD-101

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR BUCARAMANGALICENCIA DE EXPLORACION MARIN VALENZUELA ALIRIO ELIAS DEMAS_CONCESIBLES

CUARZO

SANTANDER SUCRE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la Licencia de
Exploracion No. BGD-101, cuyo titular es el señor ALIRIO ELIAS
MARIN VALENZUELA, identificado con cedula de ciudadania No.
5.597.817, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. VSC000340 de fecha 22 de marzo de 2013.

10-07-2013

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GKB-14001X GKB-14001X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

CARBON

DEMAS_CONCESIBLES

CESAR BECERRIL
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Total Anotaciones 14

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

25-11-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HKL-15192X HKL-15192X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

CARBONCESAR CODAZZI

CESAR EL PASO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

25-11-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HKF-14091X HKF-14091X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

CARBON

DEMAS_CONCESIBLES

CESAR EL PASO

CESAR BECERRIL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

25-11-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HKL-08063X HKL-08063X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

CARBONCESAR EL PASO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

25-11-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:02-005-98 HBWJ-10

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

BIOMINAS  S.A.S. CARBONCUNDINAMARCA LENGUAZAQUE

CUNDINAMARCA GUACHETA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO SEGUNDO: PERFECCIONAR LA CESIÓN DEL
100% DE LOS DERECHOS que le corresponden a la señora
IVONNE BAPTISTE DE CAMACHO dentro del Contrato de
Pequeña Explotación Carbonífera No. 02-005-98, a favor de la
sociedad BIOMINAS S.A.S., identificada con el Nit. 900.405.431-
5.
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez inscrito en el Registro en el
Registro Minero Nacional el presente acto administrativo téngase
como titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera
No. 02-005-98 a la sociedad BIOMINAS S.A.S., identificada con
el Nit. 900.405.431-5 con un porcentaje del 100%.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 002737 del 26 de Octubre de 2015.

22-12-2015

30-12-2015 ELIMINACION DE TITULAR ARTÍCULO PRIMERO: EXCLUIR DEL REGISTRO MINERO
NACIONAL al señor JUAN MANUEL CAMACHO FLOREZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.866.933, como
cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No.
02-005-98.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 002737 de fecha 26 de Octubre de 2015.

22-12-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HKL-15191 HKL-15191

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SLOANE INVESMENTS
CORPORATION Sucursal Colombia

CARBONCESAR BECERRIL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 EMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO25-11-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103043201400272,
SEGUIDO POR  SGS DE COLOMBIA S.A. IDENTIFICADA CON
NIT No. 8600499210 CONTRA SLOANE INVESTMENTS
CORPORATION  IDENTIFICADA CON NIT No. 9004544321.
MEDIANTE AUTO CON FECHA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO
DE DOS MIL QUINCE (2015), SE DECRETÓ EL EMBARGO DE
LOS TITULOS MINEROS O CONCESIONES OTORGADOS
POR LA HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, ANTES
INGEOMINAS. LIMITASE LA MEDIDA A LA SUMA DE
$24.000.000.oo.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:16763 GCSF-08

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLOTACION VELASQUEZ PRADA AMALIA

VELASQUEZ PRADA JOSE DEL
CARMEN
VELASQUEZ PRADA OBDULIA

VELASQUEZ PRADA ANA LUCIA

VELASQUEZ PRADA RESURRECCION

PEREZ DE VELASQUEZ MARIA
ERNESTINA
VELASQUEZ PRADA LUCINDO

VELASQUEZ PRADA LUIS EDUARDO

CARBONCUNDINAMARCA CUCUNUBA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 PRORROGA ARTÍCULO SEGUNDO: PRORROGAR por diez (10) años,
contados a partir del 15 de enero de 2012 la Licencia de
Explotación No. 16763, para la explotación técnica de un
yacimiento de CARBÓN, ubicada en jurisdicción del municipio de
CUCUNUBA, Departamento de CUNDINAMARCA, cuyos titulares
son los señores PEDRO PABLO VELÁSQUEZ ALVARADO y
MARIA ERNESTINA PÉREZ DE VELÁSQUEZ
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 002686 del 22 de Octubre de 2015.

15-12-2015

30-12-2015 OTORGAMIENTO POR MUERT/DERECHO DE
PREFERENCIA

ARTÍCULO TERCERO: AUTORIZAR el derecho de preferencia a
los señores JOSÉ DEL CARMEN VELÁSQUEZ PRADA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.161.212,

15-12-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

AMALIA VELÁSQUEZ PRADA identificada con la cédula de
ciudadanía No. 39.742.646, LUIS EDUARDO VELÁSQUEZ
PRADA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.163.600,
LUCINDO VELÁSQUEZ PRADA identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.169.712, RESURRECCIÓN VELÁSQUEZ
PRADA identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.410.095,
OBDULIA VELÁSQUEZ PRADA identificada con la cédula de
ciudadanía No. 39.741.963 y ANA LUCÍA VELÁSQUEZ PRADA
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.057.748, en
calidad de signatarios del señor PEDRO PABLO VELÁSQUEZ
ALVARADO (Q.E.P.D.) dentro de la Licencia de Explotación No.
16763.
ARTÍCULO  QUINTO: En firme el presente acto administrativo,
téngase como titulares mineros de la Licencia de Explotación No.
16763 a los señores AMALIA VELÁSQUEZ PRADA, LUIS
EDUARDO VELÁSQUEZ PRADA, LUCINDO VELÁSQUEZ
PRADA, RESURRECCIÓN VELÁSQUEZ PRADA, OBDULIA
VELÁSQUEZ PRADA, ANA LUCÍA VELÁSQUEZ PRADA, JOSÉ
DEL CARMEN VELÁSQUEZ PRADA y MARÍA ERNESTINA
PÉREZ DE VELÁSQUEZ.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 002686 del 22 de Octubre de 2015.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LLH-08162X LLH-08162X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MANTILLA LANDAZABAL JORGE
ARTURO
GARZON  CHAVES JOSE_ALFREDO

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

ARENAS Y GRAVAS SILICEAS

CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-12-2015 CESION PARCIAL DE DERECHOS ARTÍCULO PRIMERO: Perfeccionar la cesión del 50% de los
derechos y obligaciones que le corresponden al señor JOSE
ALFREDO GARZON CHAVES, dentro del Contrato de Concesión
No. LHH-08162X, a favor del señor JORGE ARTURO MANTILLA
LANDAZABAL.
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez inscrita en el Registro Minero
Nacional la presente resolución, téngase como titulares del
Contrato de Concesión No. LLH-08162X, a JOSE ALFREDO
GARZON CHAVES con un 50% Y JORGE ARTURO MANTILLA
LANDAZABAL con el 50% restante.
Por las razones expuestas en la parte motiva de la

21-12-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

resolución No 002615 del 19 de octubre de 2015.


